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AM PA SUM 54/2025 A/SUM 049870/2025 

 
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 58 LOTES DE PRODUCTOS DIETOTERÁPICOS 
PARA TODOS LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD Y LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
 

Dando cumplimiento a los acuerdos de la  Mesa de Contratación, celebrada con fecha 16 de junio de 
2026, y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos” del PCAP, correspondientes al 
AM PA SUM-54/2025 A/SUM 049870/2025 , para la contratación del ACUERDO PARA PARA EL SUMINISTRO 
DE 58 LOTES DE PRODUCTOS DIETOTERÁPICOS PARA TODOS LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, se concede un plazo de 3 días hábiles para que aporten la siguiente 
documentación: 
 

VEGENAT HEALTHCARE, S.L.U 

• Dado que se presentan con el mismo código nacional con diferentes formatos de 
envase en los diferentes lotes, se solicita aclaración del número de envases por unidad 
de venta de todos los códigos nacionales a los que se presenta.  

• CN 504483, 505174, 505276: falta Ficha Técnica 

 
ABBOTT  
 

• Se requiere documentación técnica (ficha técnica, fotografías del acondicionamiento 
primario y etiquetado) del producto CN 505325 por la subsanación de la documentación 
administrativa.  
 

LACTALIS NUTRICION IBERIA  
 

• Fotografías del acondicionamiento primario y etiquetado de cada una de las 
presentaciones de todos los lotes a los que licite, identificadas con el lote correspondiente, 
en la que se identifique perfectamente el nombre, sabor y volumen.  Falta por enviar el 
etiquetado de todas las presentaciones (texto subrayado).  
 

NESTLE  
 

• Fotografías del acondicionamiento primario y etiquetado de cada una de las 
presentaciones de todos los lotes a los que licite, identificadas con el lote correspondiente, 
en la que se identifique perfectamente el nombre, sabor y volumen.  Falta por enviar el 
etiquetado de todas las presentaciones (texto subrayado).  
• Isosource Standard Vainilla 500ml (CN 370379): falta Ficha Técnica.  
• Novasource Gi Protein Vainilla 500 ml (CN 504339): En la ficha técnica se indica un CN 
diferente (sí que coincide el nombre comercial y características técnica del producto 
presentado). Se requiere corrección de la ficha técnica.  
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• Isosource Energy 12 Vainilla 500 ml (CN 354514),  Isosource Energy 12 Neutro 500 ml 
(CN 504464) e Impact Enteral Neutro 500 ml (244863): Falta la justificación de que estos 
productos contienen DHA y/o EPA.   

  
NUTRICION MEDICA  
 

• Lote 20 y 49: Falta la justificación de la cantidad de azúcares simples contenidos en el 
producto.   
 

PERSAN  
 

Se requiere corrección de las fichas técnicas de los siguientes productos:  
• El tipo y subtipo del principio activo indicado en la ficha técnica no se corresponde con 
las características del lote. Según Nomenclator, los códigos nacionales sí que se 
corresponden con la clasificación requerida para cada lote:  

o Ficha técnica 504955 (lotes 1 y 30) indica tipo ESPEDH2. 
En nomenclator CPNN1.  
o Ficha técnica 504956 (lotes 5 y 34) indica tipo ESPEDH2. 
En nomenclator CPHN2.  
o Ficha técnica 505341 (lotes 7 y 36) indica tipo ESPEDH2. 
En nomenclator CPNH2.  

  
• Las fichas técnicas presentadas coinciden en el nombre del producto, pero 
CN (504956) y TIPO (ESPE/ESPEDH2) no se corresponden con nomenclator ni con 
características del lote.  

o CN 505382 (lotes 2 y 31)  
o CN 505342 (lotes 9 y 38) 

 
 
 
 
Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica  
haciendo constar la razón social de la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al 
inicio referenciado y como destinatario la Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 07UN934. 
 
Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según lo 
establecido en el pliego, procede la exclusión del procedimiento.  

 
LA SECRETARIA 
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